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Javia han de causarse por las infinitas incidencias do una 

AI senaia^e M o ' « ^ . . . ^ t a s e ^ a f l , fym 

siendo, 

eo dos presupuestos el coste total dé aquellos gastos. 

im&ma m^o> habiendo de, recaer su 
Wfam:iWmj8te&-4 TORueslo corriente, se toc| 
eo? e|,d^jl^^ceiiJdftd, de abrir un suplemento de,, crédito 

cepto ejecute el Tesoro. B , . , , , ¡ 0 J - „ , ^ ! n c 

tfíK^tengpvel Í ^ O B O Í ; , ^ S Q ^ r ^ ^ ^ a ! aprobaqj^^ 
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, REAL DECRETO. , r 

.bconoifaqü? i l »I> üüítfciDO oop *oneb 
^ E f r Vistan lo qoeí "né ha expuesto el Presiden^ del 

aa^fíéuld 1^ ^Se cohéede él'iJfnistro de Hacienda el 

8.° y sección 14.* del presupuesto de esta año, con des
tino á los gastos extraord i nar ios de ;' ta con versión de la 
Deuda publica, y á los de la confección de, los títulos y 
residuos represeníalivos de la del pe rsooa í i^^d ohn:^ 
-i'km2&> 81 Gobierno dará cacota á las Cortes de 
esta medida para' sn aprobación, conforme á lo preveni
do en el art. 27 de la ley de 20 de febrero de 1̂ 850. 
i ' Dado: an̂  Aránjuez á veírité y * uñé ^ e t n a y o ^ » H | 

mano.—El presidente del Consejo de Ministros-Juan 
grato Morillo. ••'I-Ir* \ íoeriosi \ :;i!?e»iq sof 
- ,> 'V« Í!I" « >u\<vrr-fs?s» ii» twfcfaiéaa BI obiooocual luloa 
~ ; /!T f i j ¿Já^i vanaird us alaq sioeq&e slsaéb uam 

MINISTERIO DE Lk GOBERNACION, -oioinl 
larri > >'onp sboettoé a$io^t;a c« t> oi^initf H 

t .Señoi»: ( M,o^n^aqion,,qM/tifl ,oe , ^ # j » p t e 
la secretaria del ministerio que V . M . se ha dignado 



t 

confiar á mi cargo oo es la que mas conviene á la rapi
dez del servicio, ni al desarrollo de los. importantes 
ramos que abraza, algunos de los cuales se resienten por 
esta causa de retraso y paralización. ..'-¿i- ¿tfjQk 

Mucho se ha adelantado sin duda desdé que se esta
bleció el sistema de direcciones agregadas á la secreta
ria; pero este sistema no ha recibido aun su completa y 
conveniente aplicación como en otros ministerios, per
maneciendo aquellas dependencias r e d u c t t ó ^ estrechos 
limites, bien por la escasez de su pesonat, bien po^ îjk^ 
aglomeración en ellas de asuntos poce ó nada relaciona-N 

dos entre sí, y que separadamente reclaman una per
sona que se ocupe p l o t f ^rt>Q^raT isu Q^g^Dllo 

Por otra 
otros y recibido de ellos varios negociados, se hace 
urgente una nueva distribución que reparta el trabajo 
con la igualdad posible .entre sus empicados, para que 
todas las direcciones ten¿¿m 6 jÉfeftrá , ;consideracion é 

I completamente ajustada & estos principios; están ade-
( .&¡p m e a d o s y confundidos en algunas direcciones 

otyetos y atribuciones que deben ser de otros; no ha
ciéndose tampoco distinción alguna entre lo pertene
ciente á la administración general del Estado y lo que 
corresponde i la provincial ó municipal; de donde se 
sigue que hay direcciones que sé extienden é mas de lo 
que deben, y otras que no tienen siquiera lo que natu
ralmente les compete. 

La dirección de contabilidad abraza no pocos asun
tos que son de pura administración, y suele retardar 
la marcha de las demás con la obligación de oonsnltar-

Pero al hablar de direcciones, el ministro que sus
cribe no puede menos de manifestar que se ha equivo-
AídtfW 'algdra puntos el objetó XdeesUi institútíon; 
aplicándola á ramos que no son susceptibles de ella por 
So espeákítóturalerá; no rtesoltando por consiguiente 
niño ua bien alservicro público de esta desviación dé la 

« . Iriba 

dngua bien al servicio público de esta desviación de las 
antiguas prácticas de secretaria. ' ! 

" U n a dirección no debe Ser una «gtótaeracion de 
negocios distintos é inconexos entre * si, reunidos sin 
mas fin que el foraiar un £ropo"ÜlébWdante, en el cual 
no pueda haber unidad de miras ni sisjfeniar./Tampoco 
hay dirección donde el ge fe de ella nada manda ni dis
pone por si, limitándose á comunicar ó ejecutar las ór
denes que emanan de la superioridad. 
lab 4*1 «I ̂ b^^a^4e<9PV)anw agente^dala^d-
mioistracion, las elecciones, las competencias, las quin
tas, la imprenta y otros ramos, cada uno de los cuales 
está reducido á un solo negociado, en el que no se hace 
mas que poner ai despacho de V. M . todos loe asuntos 
que oeurren y extender sus rebelaciones, están ma4 
colocados en lo qae propiamente se llama dirección. 
/ No es susceptible de esta forma sino todo ramo que, 
siendo bastante extenso de por si para ocupar 4 grao 
numero de empleados, y abrazando inanidad do porme
nores, necesita un gefe especial que atienda á todos ellos, 
tenga, autoridad propia para arreglarla? seguft mejor 
convenga oon la unidad y prontitud necesarias, y ser por 
decirlo así el alma que comunique á todo el impulso 
cenvjaaieote. En este caso se hallan la beneficencia, 
los presidios, los correos y otros, en los que siempre 
se ha reconocido la necesidad de sujetarlos á un régi
men de esta especie para so buena y recta adminis
tración. ^ 1 7 ' ' 1 OtóraTéíl ' 

E l Ministro que suscribe entiende que la actual 
organización del Ministerio ¿le su cargo no se halla 
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d Ifí W * ̂ ^ ^ f t i 6 8 e s c o m p , e " 
esa^o lu informe. De aquí resulta que 

impétjoi tifailutál^i# SUbder á multitud 
de materias inconexas y necesitando ún pesonal nume
roso. Conviene reducirla á sus verdaderos límites y 
á lo que son las demás depende^ajPdmtiNespeoie. 
v La actual dirección de adanhiOTOToir"desde que 
perdió tós dos vástÓS negociados 8e mináTy* inontes, 
ha quedado reducida casi á la nulidad, no teniendo que 
ejercerwie| \f i^ayor parlé de loa que le han quedado 
atribuciones propias, y es por lo tanto necesario que 
desaparezca para llevar los asuntos que hoy la forman 
á los diferentes centros que naturalmente los re
claman. 

La dirección de correos, tan vasta en otro tiempo, 
se halla hoy tan reducida que no merece el nombre dé 
tal; y si ba de llenar cumplidamente su objeto, es i n 
dispensable devolverle muchos asuntos que antes le 
pertenecían y se hallan hoy comprendidos en la. de 
¿optabllidád. M ' 1 * 
f ^ S r J M l M la dirección de beneficencia, correc
ción y sanidad para conocerque tres ramos tan distintos 
y tan vastos no pueden ser bien ááfiainistrados con un 
solo gefe; exigiendo el servicio áé divida en' térrbinos 
que se conceda á cada uno dé éfctós ramos la importan
cia que merece y el personal que necesita, sobretodo 
en una époéá enque se Ufttá de darles, particularmente 
á la beneficencia, nuevo impulso y desarrollo. 

La diréteion de presupuestos tienen un nombre que 
no indica lo que es ni lo que debe ser. Los presupuestos 
provinciales y municipales se hallan enlazados con toda 
la administración locaf, y para la debida unidad con
tiene teuuiren tóto1 dii-eccfoo todo lo relativo á esta 
última, cambiando ademas sif titulo en otro Ws apro
piado á su objeto. n ¡ 1 1 , u * ' 

Teniendo presentes estas observaciones creo Inolij 
reunir en un grupo todos los negociados que no deben 
formar dirección, y'qrganltár>l propio tiempo tantas 
direcciones cuanto son tos ramos que necesitan de esta 
forma de administración, dando A cada una el personal 
y las atribuciones que el buen servicio reclama. 

Aquellos negociados formarán la Subsecretaría, y 
estarán bajo el especial cuidado del Subsecretario; pero 



como son much09 y varios, no podria asta funcibnario 
atender á todos ellos con la proligidad debida, ó tendria 
que abandddar otrls ocupaciones inherentes á> su cargo. 
Por esta razones se dividen en dos secciones que ten
drán cadd una su jefe p art mular; L a primera eomp re re
dera todo lo que tieneVrelaoioa con la organización poli** 
tica y administrativa del país, y la segunda reunirá, va
rios ramos especiales quey aunque/podo^relacionados 
entre sí, tienen da común el que todas las! résóldoiones 
que puedan recaer en ellosi «ipepto las de mera trami
tación, son exclusivas del poder supremo. ijngé 

Los ramos que requieren direcciones particulares, 
son los de la administración local, correos, beneficencia 
y establecimientos penales. La contabilidad y ordenación 
general de pagos merece también una dirección espe
cial, que aunque* reducida á mas estrechos límites que 
ahora, será todavía la mas vasta y numerosa, teáóhi » 

Dándose á cada dirección los asuntos y la importan
cia que rt¿p&f^ con
cederles tambieqf todaé Tes atribuciones que el buen ser
vio i o reclanfof y <Jue foseen Jas áefúás^dependebáas.. jJe 
la clase en otros Ministerios. Consecuencia de esto es 
que sus jefes disfruten igualmente el sueldo asignado á 
los que se hallen al frente de estas últimas; pero como 
en el actual presupuesto solo tienen concedido el de 
40,000 rs., al propio tiempo qué se tes dteclará él? ,tfe 
50,000, i e hace .preciso deponer q^V^Ünúen CpÍJran-
do el primero hasta que en el nuevo presupuesto acuer-
den las Cortes el que les corresponde. 

Por lo demás, no se hace novedad en el personal de 
la Secretaria, salva alguna pequeña variación en una 
parte de la plantilla, variación, sin embargo, que no 
ocasiona lá dé^ántía dé ninguno de los actuales emplea
dos; los cuales luego que estén bien distribuidos entre 
las diversas dependencias, bastarán para las atenciones 
del servicio, y que en todo caso quedan sujetos & cual
quiera disposición que en lo sucesivo se adopte respecto 
de cuantos dependen de las carreras administrativas. 

Tales son las bases del nuevo arreglo que tengo el 

II 

B e r t r a p d p ^ : . > ¡., } , ; 

'; Í i B1 i Itífli te m&to s& ¿ 
Atendiendo á las jazones qu<a me ba( jxpqestoelMi-

nistro de la Gobernación sobre la necesidad de dar nue
va organización á la Secretaria del Ministerio que está 
puesto á sd! ¿frgó;, <eí?véúido en decretar lo siguiente: 

Aft. 1> ; t W 8 Í í c i ^ a dé Estado y del Desparto del 
Ministerio de la Gobernación comprenderá las dependen^ 

1.* Gáfemete deHfiiristre: —' 
2. a Subsecretaría. • 
V v Biiecoion general de la administración looal. V l 

4. a Dirección general dé OOIWM. 

5. a Dirección general de beneficencia. 
6. a Dirección general de establecimientos paneles. 
7. * Dirección de contabilidad y ordenación geieral 

de pagos. 
Art. 2.° ElGafifelétéséébríítóíd rá de los emplea

dos que elija el Ministro, los cuales estarán & sos itítoe-
d i atas órdenes para el despacho de los asuntos reserva
dos y de la correspo^o>n(^ju^qriar. 

Art. 3.° La Subsecretaría se dividirá en dos seccio
nes que t|og$| flaqa quilos negociados siguientes; 

SECCION CENTRAL. 

Negociado primero. 

Despacho. . m ú w ^ ^ , w y ; h . 

Indices de órdenes y expedientes. 
' Firinádéi Ministró y del Subsecretario. 1 

> m r mam 
Gastos dé ^oré tár íá . ( * 

i j Gblíiérto'de fe misma- ! 

' Personal de los Gobiernos de provincia. 
Gáslos ordinarios y extraordinarios de los miso 3 

f "^usedificibs, f ^ x ? ! H W B « 
1* túi&s'álostíobemadortókuhfadclas; \ 
" ' y Abffr: y 'repartir lá borré^póndeficiá %jt Mfokerio.1' : 

na ofebjiíTD o ta m rfata? «qp áumsi Í L O D I S D otee. 
• i IL > 

smi 

• -yt.j oJ 'íüfffí iü2 Toa jístó ¿ ofein í̂ $Í* etí6fiíf^foi 
Mapa geográfico de España; i ei -¿ toiio^a ¿\ iu 
División provincial y municipal. . ! r uéjrsi j oi-p 
Distritos electorales. in QP ¿1 $1 • u 

dores. 

Censo de población. /i 
Nombramiento de Senadores. ¡/ 
Elecciones de Diputados á Cortes* 
Idem de Diputados provinciales, i 
Idem de Ayuntamientos. 
Nombramiento de Consejeros provinciales. 
Nombramiento de Alcaldes, Tenientes y Corregi-

'<< \ - \ . \ VÍV-. -ATv .... 

Negociado tercero. 
t-i jAúí uñútjL hÍYaxl Ofl ei/Ti aol ?¿in.&-mn.'nr?vr, a5» 

Consejo Real:, . 
Organización y aüribuciones de las Dipulacipnes pro-

vinciales » 
o;;r>/a.tOiu-¡m soloe ogatd «l-eab u$?^a t-6lha^'i b^ta r; 

Idem de los Consejos. , , 

oq ui 
a 

Idem de los ayuntamientos. . - ̂  • 
Atribuciones de jos Alcaldes y Concqjeles 
ldém de los G^ei^aW*? ^ prf^aoiay demás 

funcionanos de la administración. 
Con ten ci oso-admi n ist rati vo. 
Competencias. 
AuVoriiacionea para pnooesar 4 los dettasoapleados 

y demafc •jenMsdtMfctiííiÉÉhfciNa í suk i feb T ¿d^T 
Secuestros. '.eiaaiogrg 

, Recursos de meaores para oontraer matrimoniOi 
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.!tffoa$oJtoned at UYIMÍ'Í^ .romíniCL H.í< 

^ c , ^ i a 4 p p 4 a M e n ^ s de la misma* ¿ajtos ué *T 

r ^ m a £él ab é i | j ) ^ i 1 *.£ .)•(/: 
Cierragenerail ° áéíatfo sol , ¡* ¡t: rí¿»' e-ih-u.ip íb^ 

••^/•SeHa^oi MJ¿Í3 ?ol eb bddmjtsb í ;;nq ¿ou^-io í ^ c i | 

Bflbífrotéí Edíl 

GOBIERNO DE I A PROVINCIA DE MADRID. 

Nogoctado de minas. . ^ ^ ( l 
.^••n •: 150X3 v getl&blÓ A) paonVttl 

Habiéndose presenta f ^ ^ j f t f f t d e 

provincia por don Martin G o n z ^ e ^ n ^ , , ̂ istr^r r^na 
mina da plata que ha de l l a m a r e ^ o l a s ^ ^ s ] ^ en 
término de Torreiaguna, lindag^, rPJ?F , a 

sierra del m i s m o ^ ^ ^ j £ ^ ^ o , 

dia con tierras de Maria González" de Castr̂  y ^íusta 
Sauz, y Pooient^ppn^ J ^ & ^ g $en yis# del 

del i n fo rma^éU n ^ n i e ^ W,fe^^cft|íil!!?0C1" 
miento del cual resulta qué existe mineral o criadero en 
el punto registrado ,|r t ^ f ^ i ^ Cfiu^G r̂/para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto de hoy admi
tir la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento para la ejecución 
de la ley de minería. , alftáj^te r -i i! :CÍ 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimien to de lo dispuesto en el art. 45 del | 
citado reglamento* • t»t /. vpfo&$uq\Q eb - V I U Í O O J ! . ' 

Madrid 24 de mayé de 1852.—Melchor Ordoaez. 

- ra&rto3 í éelnei oT .gjdriqplA i*b o]p&jgia'jd(po% 
Ayuntamientos. 

Estando prevenido no puedan ser nombrados secre
tarios de ayuntamientos los que no hayan cumplido 25 
anos, los alcaldes de los pueblos de está provincia,, dis-
pondrán que los que desempeñen dicho ca i^ ¡ s ¡ i f tener 
la edad referida, cesen desde luego en los mismos, .-¿que 
se nombren en su lugar interines, cuyas vacantes debe
rán poner en mi oopocimlepnto para anunciarlas en el 
Boletín de ta provincia según está mandado. Madrid 24 

^ • y * j yi ti i m i'.-». — líonelop!) 
. údnaieqaipO 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino/ con 
fecha 7 del actual se me ha comunicado la Real orden 
siguiente: ¿OttaaooéS 

Bxcmo. Sr^ Por él «iaieterío de Estado con fecha 

28 del mes próximo pasado se dice á este de la Gober
nación lo qué sigue: :>iIoiq ti noOf̂ otts c-oboi i sel nej, 
«% El encargado de negociosfdaS. M.i 1 en: Montevideo, 
participará esta primera, secretarla' que el juez de ló 
eivil é intestados de lallapfthJieaqpiéntal de Uruguay; 
haI publicado un edicto con fecha 7 de marzo del año úU 
timo, citando y emplüzandQ á to Jas las personas que se 
crean oon derecho á la ̂ ucesiou de! subdito españof don 
Manuel Gala Larrinaga; que muriú ahíntestato én lá raen* 
oionadarepública, para que aniel término de seis meses 
contados desde la publicación ¡de »ste edicto, SB presen
ten, m aquel juzgado áíün de deducir sus derechos á la 
hérenoiái i 1 <w*aii$i , L : K 1 n&é&^minhs i>l e l -«•! n< 

Lo que se inserta en el Boletín con el objeto de que 
llegue á noticia do los paríanles ó herederos del citado 
Larrinaga. Madrid 19 de mayo de 1852.*—Melchor 
Ordoñez. ¡s&ftáffthn v alaéa gaal J;I afr&fcéj topé ¡j$ioil 

JTT>.M;iTf;.i rTT' níJíTrT . (TNÍTT» V üfiX'i»I09J Olí.) V 
M píáí eb jiiarmiiof'éíkv') .eéH^iníH >.«»'iJo 419 éaiíb el 
é . fglsé oí 'ANUNCIOS. : ••'-•I- Í »"í t 
oíiifoD i,i.yq ^¿m;Mii ^ l a l l la ilelfali ai éap 

La junta iospeoî ra del la obra de la casa consisto-

nana, en el sitio dbl costumbre. Lo que se anuncia al 
público llamando lieitadores. > BB! ai p i*4 feéíléD ni • 

fj (¿noaioq íé na |ab'é96d éoaM e¿ 011 « m n s l oí *i-/i 
con ; > DwibüitáV i>u5i/p9q I'HIJ^IJÍ >>vltó 4 éttalai6aS rl 
otí Wlp ( O V ' Í I J J I O tíí!»¡v)í}!';: v .r.ííiJíu'.bi i>l ̂ b allfiq 

•íPff Vé|ijlft.de Antonio, por éfldep supqrjqrLpp 1 S^T 

del corriente y 6 de junio á las doce de su manarta, en 
la casa consistorial y bajo las condiciones que estarán de 
manifie^.^i^jyi}^ ¿stéii^é -<á eb dfeboeqefi Roíriaiip ab 
i> r áí onp 0Í§atH$ ov6ii:'. It>b r.i)ud ¿a! nc-í solíiT 

Saciedad de seguros mutuos contra incendios, de 

uai;Tfi-i. ;* . ¡ ' ¡ ' J ;J óTOimifi 121—;K . / sL / ; 

En junta general ordinaria celebrada el dia 
22 de febrero último, se ha acordado el repar
timiento de medio real a l millar, para la indem
nización de los fuegos ocurridés: curo reparto se 

mayo de 1852.—Eíl Secretario, Vicente d e l i r e s . 

lé 

•l'il .Illlli Mil •II.IMlUir 
MADRID: .r,ii/Joir^drft '.<: 

Impteút*4*m*MliPiia t dale de Madera Alia M. 


